
418-2001MTC/15.03 
Lima, 13 de septiembre de 2001 

Lima, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Ministerial N* 072-96 MTC/15.17 se otorgó a 
HIALEAH BEEPER S.R.LTDA. concesión: para ia prestación del Servicio, Público de 
Buscapersonas; en el-área de cobertura’ gue comprende la- provincia de Lima y: la - 
Provincia Constitucional.del Caliao;-ha e suscrito el respectivo contrato el 08 de 
mayo de 1996; T - - ú o E A n 

Que, ‘el 'quinto-numeral del artículo-135* del Reglamento, General de la-Ley de 
Telecomunicaciones -establece: €omo. causal de resolución, de. contrato la suspension 
de'la prestación del servicio sín_aútoriza'c"í(_jr¡ geJMm…i,sterío._ 

Que, la misma norma señala que ‘el procedimiento para hacer efectiva la 
“ resolución:se establecerá en el contrato de.concesión;. en.su defecto opera de pleno 

- derecho, sin perjuicio que el Ministerio-formalice:tal situación-mediante. Resolución que 
será publicada en el Diario OficialEl-Peruano; . ... ó A 

Que-la-cláusula 17:04 del .contrato:de concesión de la empresa establece que 
en caso que la empresa concesionaria incurra:en: causal de resolucion, el Ministerio la 
notificará otorgándole un:plazo paraque subsane su incumplimiento. Asimismo indica 
que en caso que ello.no ocurra; vencido-el plazo, el Minísterig…podrá_ declarar resuelto 
el presente contrato sin necesidad de Resolución Judicial; 

Que, la Unidad Especializada en Concesiones de Telecomunicaciones, según 
los términos de su Informe..N*. 295-2001-MTC/15.03.UECT, señala que la empresa 
HIALEAH ‘BEEPER S.R.LTDA. ha suspendido la prestación del servicio sin 
autorización del Ministerio; - 

Que mediante Oficio N* 957-2001-MTC/15.03.UECT se le otorgó a HIALEAH 
. BEEPER S.R.LTDA" un plazo de siete días calendario para que remita la 
/íz documentación que considere pertinente;



Que, HIALEAH BEEPER S.R.LTDA. no:presentó documentación qué acredite 
la ex¡stenc¡a de . causas de‘,fuerz yor que justifique la suspensión del servicio 

Que en consecuencia debefl:ctarse el acto admmlstratlvo correspondnente 

De conformidad con.el Decreto Ley N* 25862 - Ley Orgánica del Ministerio de 
Transportes, Comunlcac¡ones, Vivienda y Construcc¡ón y el Reglamento General de la 

Ministerial- Nº 072:¢ -96 MT 
presente resolucion. * 
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Alienda y Ccnstrucmon 
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